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SANCIONA CTAINL A EX SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN DE MONTERREY 

Una multa superior a los 18 mil 
pesos, fue la sanción económica 
que le aplicó la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Nuevo 
León, al ex Secretario de 
Administración de Monterrey, 
Guillermo Blanco Arvizu. 

El Presidente de la CTAINL, 
Guillermo Carlos Mijares Torres, 
dio  a conocer esta resolución 
jurídica en contra del ex 
funcionario de la administración 
del ex alcalde Alberto Madero 
Quiroga, durante la sesión 
plenaria celebrada este miércoles 
2 de diciembre de 2009. 

Mijares Torres, detalló que esta 
multa obedece a que el entonces 
funcionario incumplió en una 
resolución de queja que hizo esta 
Comisión, por lo que se hizo 
acreedor a esta sanción  
correspondiente a 351 cuotas, 
equivalente a 18,694 pesos. 

“Esto por no acatar la resolución 
de la Comisión en el sentido de 

El Pleno de la CTAINL, durante la décima novena sesión ordinaria. 

entregar toda la información referente 
a unos contratos sobre la adquisición 
de unos medicamentos de cuadro 
básico, al ciudadano  que promovió 
este caso”, dijo 

“El ciudadano es Carlos Meléndez 
Icaza, y ahora tendrá esta nueva 
administración municipal, qué hacer 
una búsqueda  de esa información y 
entregársela al ciudadano que está 
reclamándola”, expresó. 

El titular del órgano de transparencia, 
añadió que  Guillermo Blanco, ya 
tenía una multa aplicada por este 
mismo caso. 

“Ya había una multa en este mismo 
proceso contra  el  mismo funcionario, 
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la primera fue por incumplir en la resolución definitiva que es la primera 
instancia, y ésta es por incumplir el recurso de queja, que es la 
segunda instancia regulada con la anterior Ley”, comentó. 

Agregó que esta multa le será cobrada a este ex funcionario, aunque ya 
no esté en el cargo. 

“Se le cobra la multa a través de la Tesorería del Estado, ya que es un 
crédito fiscal de acuerdo con la Ley de Transparencia, pues esté dónde 
esté y lo que esté haciendo, como quiera se le cobra la multa”, 
puntualizó. 

CAPACITAN  CTAINL A FUNCIONARIOS DE SAN PEDRO 

Más de 30 funcionarios del municipio de San Pedro Garza García, 
encabezados por el Alcalde de ese Ayuntamiento, Mauricio Fernández 
Garza, fueron capacitados por personal de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, 
sobre la ley de la materia. 

Durante el evento, que se llevó a cabo en Centro Cultural Plaza Fátima, 
estuvieron presentes el Presidente de la Comisión de la CTAINL, 
Guillermo Carlos Mijares Torres y los Comisionados Ciudadanos de este 
organismo. 

 


